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ÇONGRESO DE LA REPÚBLICA 	 PROYECTO DE LEY 
AREA DE TRAE !OCUMENTARLO 

1 	ri 	 Sumilla: LEY QUE MODIFICA EL CUARTO 
1 J 

Mfl 
LUII 	 PÁRRAFO DEL ARTíCULO 84 DE LA LEY 

R E cJf3 D 0 	 30220, LEY UNIVERSITARIA 

LaConjr@sita' dT República que suscribe, PALOMA NOCEDA CHIANG, 
por internedio de¡ Grupo Parlamentario FUERZA POPULAR, ejerciendo el 
derecho de iniciativa legislativa que le confiere el artículo 1070  de la 
Constitución Política de¡ Perú y el inciso c) de¡ artículo 22°, 67°, 75° y  76° de¡ 
Reglamento de¡ Congreso de la República, propone el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Congreso de la República 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE MODIFICA EL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 84 DE LA 
LEY 30220, LEY UNIVERSITARIA 

Artículo 1. MODIFICACIÓN DEL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 84 
DE LA LEY 30220, LEY UNIVERSITARIA 

Modifícase el cuarto párrafo de¡ artículo 84 de la Ley 30220, Ley Universitaria 
con el siguiente tenor: 

"Artículo 84. Periodo de evaluación para el nombramiento y cese de los 
profesores ordinarios 

(...) 
No existe límite de edad para el ejercicio de la docencia ordinaria en las 
universidades públicas y privadas, siempre y cuando el docente no tenga 
ningún impedimento de salud que afecte el normal desempeño de sus labores, 
lo cual deberá ser verificado fehacientemente por la autoridad de salud 
competente. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

ÚNICA. El Poder Ejecutivo dictará normas complementarias para la ejecución 
de la presentzi, el un plazo de 90 días calendario desde su entrada en 
vigencia. 	 Ii 
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CONGRESO LA REPÚBLICA 
Lima, /*ir' 	de 	 del 201:T 
Según la consulta realizada, de conformidad con el 
Artículo 770  defj  Reglament del Co ere 	de la 
República: pase la Proposici, 	z(  para su 
estudio y diptamen, a la (s) Comisión (es) de 
cii>uct., dolo?,  Z-LNek-ro 	E-12e12.--re 
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